[image: image1.jpg]



DIRECCION DE CATASTRO Y OBRAS PARTICULARES
	CASOS DE APLICACIÓN
	TEXTOS DE LA NOTA

	En todos los planos sin excepción
	La aprobación de planos no implica la habilitación del edificio.

	En todos los planos sin excepción
	Se resperatá la prohibición de arrojar a la vía publica aguas servidas o desagües cloacales o industriales

	Planos con marquesinas
	La marquesina se aprueba según Art. 4.4.2.3., con el compromiso de reforma de la misma cuando la municipalidad así lo exija.-

	Cuando se solicite subsistencia de construcciones no reglamentarias (sin perjuicio de la nota debe indicarse en planos la referencia del color convencional usado)
	La aprobación del presente no alcanza a las construcciones sin permiso antirreglamentarias las cuales tienen concedida la subsistencia  y se permite su uso según Art. 4.10.3.2. del Código de Edificación.-

	En planos de posesión
	La aprobación de los planos se concede al concurrente bajo su exclusiva responsabilidad y no significa reconocimiento de la Municipalidad sobre los derechos que el mismo invoca.- Art. 2.1.2.8. del Código de Edificación.-

	Cuando el terreno haya sido invadido por linderos
	La aprobación de los planos no alcanza a las construcciones existentes de edificio lindero que presuntamente han invadido el predio de referencia.-

	En planos de estructura (sin excepción)
	La aprobación de planos y cálculos d e estructura y su ejecución en obra se realiza bajo la exclusiva responsabilidad del profesional.-

	Cuando existan aberturas en medianeras
	Los vanos en muros divisorios entre predios se ajustaran a los Art. 2.6.5.5 y 2.6.5.6 del Código Civil y Art. 4.9.3 del Código de Edificación.-

	Planos de estaciones de Servicios
	La aprobación del presente plano no alcanza a los pavimentos, desagües y accesos a rutas, ni a surtidores y demás instalaciones, los cuales deberán ser aprobados en forma independiente por las reparticiones competentes.- 

	Cuando existan ochavas con medidas no reglamentarias.
	La ochava existente deberá llevarse a las medidas reglamentarias cuando se efectúen reformas o ampliaciones que la afecten.-

	Cuando se proyecte un pequeño local comercial anexo a una vivienda y que utilice el baño de la misma.
	El negocio será para uso exclusivo de los ocupantes de la vivienda anexa.-

	En planos de Clínicas - Sanatorios - Velatorios - Estaciones de servicio - Curtiembres y otros destinos que por su uso y/o ubicación deban responder a REGLAMENTACIONES ESPECIALES,-
	La aprobación del presente plano solo se refiere a los aspectos que son de competencia del Departamento de Obras Particulares y no exime a los responsables del cumplimiento de toda otra disposición nacional, provincial o municipal que correspondiera aplicar debido a su uso destino y/o ubicación.

	EN TODO DESTINO

QUE NO SEA VIVIENDA -
	La aprobación de los planos no implica la habilitación para realizar ninguna actividad comercial, solo se refiere a los aspectos que son de competencia de la Dirección de Catastro y Obras Particulares y no exime a los responsables del cumplimiento de toda otra disposición Nacional, Provincial, y/o Municipal que correspondiera aplicar debido a su uso, destino y/o aplicación.-

	COCHERA MOVIL
	El propietario se compromete a destinar una persona para ejecutar el movimiento de vehículos de las cocheras Nº………………., quedando tal compromiso debidamente especificado en el reglamento de copropiedad del edificio.


LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL SE REFIERE SOLAMENTE A LOS ASPECTOS DE SU COMPETENCIA Y NO IMPLICA CONTROL DE LAS INCUMBENCIAS DEL PROFESIONAL ACTUANTE (RESOLUCION Nº 32 DEL 15/3/89)
	ORDENANZA  Nº 9164 - Información -
	       ORDENANZA Nº  9164 - En PLANO -

	
    El propietario declara conocer los alcances de la Ordenanza Nº    9164 y su implementación obligatoria en la construcción de acuerdo al uso destino y actividad a desarrollar en los locales del presente que se indican sin destino.

	

	

	

	     En el momento de habilitación para algún uso o  actividad específica será controlado por la autoridad de su competencia.



	

	     La aprobación de los planos no implica el cumplimiento y control de los requerimientos de la Ordenanza 9164 de acuerdo al art. 9.11 cada oficina encargada de la tutela de aplicación deberá realizar el control de la misma previo a la habilitación del edificio.
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EL PROFESIONAL Y EL PROPIETARIO DECLARAN CONOCER LOS ALCANCES DE LA ORDENANZA Nº 9164 Y SU IMPLEMENTACION OBLIGATORIA EN LA CONSTRUCCION.�
�









NOTA MAYOR A 10 AÑOS


El que suscribe en su carácter de propietario del edificio que se refiere el presente plano, manifiesta con carácter de declaración jurada que las construcciones existentes indicadas en el mismo plano, como más de diez (10) años de antigüedad datan del año aproximado 1907/10.





Propietarios:


FIRMA:


Apellido y nombre…………………





El que suscribe en carácter de profesional actuante deja constancia que la firma precedente ha sido colocada en mi presencia por el propietario del inmueble de referencia y al mismo tiempo manifiesta haber verificado  mediante inspección ocular que la construcción aparenta la antigüedad indicada por el mismo. 





Profesional:


FIRMA:


Apellido y nombre…………………











NOTA DE DEMOLICION


Los que suscriben en carácter de propietarios toman conocimiento de que en el presente plano se han indicado demoliciones, las cuales deberán ser realizadas obligatoriamente de conformidad con las disposiciones vigentes y dentro de los plazos establecidos a estos efectos.


     


Lanús………/………/………


Propietarios:


Apellido y nombre………………………


Domicilio:……………………………………


D.N.I.:…………………………………………








